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CURSO 9: ANÁLISIS Y DEBATE SOBRE LA LEGISLACIÓN EDUCATIVA 

ACTUAL 

 
1. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

Análisis y debate sobre la legislación educativa actual. 

 
2. MODALIDAD: 

Curso de formación presencial. 

 

3. NIVEL/ETAPA A QUE SE DIRIGE: 

Este curso está dirigido al profesorado de todos los niveles y sectores no universitarios, 

preferentemente profesorado de enseñanza secundaria y otros cuerpos. 

 
4. OBJETIVOS: 

● Conocer y analizar el sistema de negociación colectiva actual y todas sus manifestaciones 

en el marco de la Consejería de Educación de Castilla y León y las distintas Direcciones 

Provinciales de educación de la comunidad. 

● Conocer y analizar las características de las principales estrategias, tácticas y técnicas de 

negociación, así como las claves concretas para dirigir reuniones y tomar decisiones eficaces. 

● Adquirir formación teórica y práctica suficiente para asesorar o liderar los procesos de 

negociación colectiva en los que se puede participar en el ámbito educativo, aprendiendo a 

detectar riesgos y elaborar instrumentos de negociación que permitan mejoras en los posibles 

acuerdos. 

● Conocer y controlar el marco legislativo imprescindible para la resolución de cualquier 

problema que se pueda dar en un marco de actuación docente habitual en nuestra comunidad. 

● Dominar la regulación estatutaria y poner en marcha el proceso de elección de 

representantes a las Juntas de Personal Docente de las distintas direcciones provinciales de 

educación de la comunidad de Castilla y León. 

 
5. CONTENIDOS: 

Se agruparán en las siguientes ponencias: 

 
o Ponencia 1. El diálogo social y la negociación colectiva. Escenarios de participación 

docente. Tácticas de negociación y sus tipos: de desarrollo y de presión. Técnicas de 

negociación. 

o Ponencia 2. Legislación educativa imprescindible: 

- Permisos y licencias. 

- Jubilaciones: Jubilaciones: Seguridad Social y Clases Pasivas. Permisos y licencias del 

profesorado. Normativa sobre horarios. 

- Horario del profesorado. Horarios de FP. 
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o Ponencia 3. Legislación educativa: 

- Derechos y deberes sindicales. Comunicaciones concentraciones. Tablones sindicales. 

- Legislación básica anual: profesorado en prácticas, concurso de traslados, oposiciones, 

interinidades, etc. 

o Ponencia 4. La acción sindical durante el curso 23/24: 

- Calendario de actuaciones. 

- Visitas sindicales. 

- Atención a la afiliación. 

- Mesas de negociación. 

 
6. METODOLOGÍA: 

Se basará en explicaciones teórico-prácticas. En la fase provincial se trabajarán los 

contenidos del curso por grupos a partir de los materiales facilitados por la directora y 

ponentes del curso. 

En la fase regional habrá 4 ponencias en las que los ponentes realizarán exposiciones teóricas 

y prácticas a las que seguirá un coloquio-debate por parte de todas las personas asistentes 

al curso. 

Se alternará la metodología expositiva con ejercicios y supuestos prácticos para que los 

asistentes adquieran las destrezas y habilidades necesarias. 

 
7. EVALUACIÓN: 

Se realizará mediante observación diaria, donde se evalúe la evolución y adquisición de 

conocimientos por parte de los participantes. Se realizará cuestionario de evaluación final. La 

comisión de evaluación estará formada por los ponentes del curso. 

 
8. PARTICIPANTES: 

El número máximo de participantes en el curso será de 50 y el mínimo de 11. Los participantes 

serán personas afiliadas de STECyL-i pertenecientes al cuerpo de Maestros y EEMM en 

activo, preferentemente personas liberadas y/o delegados/as sindicales. 

 
9. DURACIÓN: 

23 horas (2 créditos), todas serán presenciales. Se desarrollará en una sesión de mañana y 

tarde, de 8 horas, el día 19 de septiembre de 2024 en la Sede de la Federación STECyL-i, y 

cuatro sesiones de 3 horas cada una en las sedes provinciales (26 de septiembre y 3, 10, 17 

y 24 de octubre de 2024). 

 
10. MATERIALES: 

Ordenadores con conexión a Internet, proyector y material audiovisual. 

 
11. LUGAR/PLATAFORMA DE CELEBRACIÓN: 

Sede de STECyL-i y sedes provinciales del sindicato, o lugar adecuado. 
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12. RESPONSABLES DE LA ACTIVIDAD: 

Ponentes: 

o Teresa Vicente Ramos. 

o Ana María Miguel Miguel 

Organiza: Federación STECyL-i. 

 

13. FECHAS: Del 21 de septiembre al 19 de octubre de 2024. 


